
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

 
Anexo Disposicion

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2024-36956274- -APN-DGDYD#JGM

 

Partes Signatarias:  FEDERACIÓN ÚNICA DE VIAJANTES DE LA ARGENTINA (FUVA) C/ ASOCIACIÓN 
VIAJANTES VENDEDORES DE LA ARGENTINA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS (AVVA) y 
la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA COSMÉTICA Y PERFUMERÍA (CAPA)

CCT Nº 22/98

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las remuneraciones Tope indemnizatorio resulltante

01/05/2024 $ 600.000,00 $ 1.800.000,00

01/08/2024 $ 700.000,00 $ 2.100.000,00
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